
Resumen de la información relativa a los productos financieros que promueven 

características medioambientales o sociales 

 

a) Sin objetivo de inversión sostenible: Este producto financiero promueve características 

medioambientales o sociales, pero no tiene como objetivo las inversiones sostenibles. 

b) Características medioambientales o sociales del producto financiero: NZYME FUND I, F.C.R.E. 

(el "Fondo") es un fondo clasificado como artículo 8 que promueve prácticas de gestión 

responsable entre las compañías participadas por el Fondo a través del ejercicio de sus derechos 

políticos, principalmente mediante la adquisición de participaciones significativas. Para lograrlo, 

el Fondo incorpora consideraciones medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG) en sus 

procesos de inversión para evaluar los riesgos y oportunidades ASG, con el objetivo de 

contribuir a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, en concreto 

los ODS 4, 5, 8, 12 y 13. 

c) Estrategia de inversión: El Fondo se esfuerza por promover la mejora de la gestión responsable 

de las compañías participadas mediante la incorporación de consideraciones ASG, con especial 

atención a la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4, 5, 8, 12 y 13 de las Naciones 

Unidas. 

La estrategia de inversión del Fondo implica la adquisición de participaciones significativas con 

el objetivo de ejercer el control sobre las compañías participadas y mejorar sus resultados en 

materia de ASG.  

d) Proporción de las inversiones: El 51% de las inversiones del Fondo promueven características 

ambientales y sociales de conformidad con el artículo 8 del SFDR, sin tener entre sus objetivos 

realizar inversiones sostenibles en virtud del SFDR. 

e) Seguimiento de las características medioambientales o sociales. Los indicadores utilizados 

para cumplir con las características ambientales o sociales se miden a nivel de compañía al 

menos una vez al año y son los siguientes: 

i. Medioambientales: 

1. % de compañías participadas que han reducido su huella de carbono. 

2. % de compañías participadas que han avanzado en la reducción de residuos 

ii. Social: 

1. % de compañías participadas con planes de desarrollo de los empleados 

2. % de compañías participadas con planes de igualdad 

iii. Gobernanza:  

1. % de compañías participadas en las que se ha avanzado hacia la paridad en los 

puestos directivos 

2. % de puntuación ASG media obtenida en todas las compañías participadas basada 

en un cuestionario interno 

3. % de compañías participadas con consejo de administración 

4. % de compañías participadas con miembros independientes en el consejo de 

administración 

5. Inversión canalizada hacia la conversión digital / tecnológica 



f) Métodos: El proceso de mejora de los resultados ASG mediante el ejercicio de derechos 

políticos en las compañías participadas por parte del Fondo es el siguiente: 

• Fase de pre-inversión: 

- “Screening” negativo: Para garantizar la adhesión a la Política de Inversión Responsable 

de Kibo Ventures Partners, SGEIC, S.A., el Fondo no invierte en ninguna actividad 

descrita en la lista de exclusiones detallada en nuestra Política de Inversión 

Responsable. 

- Diligencia debida interna: El Equipo ASG lleva a cabo una diligencia debida interna para 

evaluar los riesgos y oportunidades ASG mediante un cuestionario basado en las 

metodologías de Global Reporting Initiative (GRI) y ODS teniendo en cuenta el concepto 

de materialidad financiera. 

- Diligencia debida externa realizada por un experto independiente: En los casos en que 

el desempeño ASG de una compañía participada plantea dudas, el Fondo contrataría a 

un experto independiente para llevar a cabo la debida diligencia, y los resultados se 

incorporarían al proceso de toma de decisiones de inversión. 

• Fase de inversión:  

- Plan de acción: Sobre la base de los resultados de la diligencia debida interna y, en su 

caso, de la diligencia debida externa, el Fondo prepara un Plan de Acción para mitigar 

los riesgos ASG y promover un desempeño ASG positivo en cada compañía participada. 

Este Plan sugiere recomendaciones de mejora y una hoja de ruta para su aplicación. 

Una vez que una compañía entra en la cartera del Fondo y se ha activado el protocolo 

de acción ASG, se le exige que informe anualmente sobre los indicadores mencionados 

anteriormente, siempre que sea factible (véase por favor "g) Fuentes y tratamiento de 

datos"). 

g) Fuentes y tratamiento de datos: Kibo Ventures mide los indicadores e informa anualmente 

sobre los progresos realizados, en colaboración con expertos en sostenibilidad y una persona 

de contacto ASG designada internamente en cada compañía participada. 

h) Limitaciones de los métodos y los datos: existen limitaciones inherentes a las metodologías 

ASG y a los puntos de datos y cálculos, incluida la falta de coherencia, comparabilidad, 

periodicidad y fiabilidad, tanto de compañías individuales como de organizaciones de 

normalización. Para hacer frente a estas posibles limitaciones, el Equipo ASG analiza y verifica 

la exactitud de los datos proporcionados. Como ya se ha mencionado, las estimaciones siempre 

se indican claramente para evitar tergiversaciones y los datos que no estén disponibles también 

se indicarán claramente.  

i) Diligencia debida: El proceso de diligencia debida consta de dos fases: la diligencia debida 

interna realizada por el Equipo ASG y la diligencia debida externa, que solo se realizará en casos 

específicos. El proceso de diligencia debida permite al Fondo identificar, en la fase de pre-

inversión, los riesgos y oportunidades ASG de la inversión potencial. Esto es complementario a 

las otras diligencias debidas llevadas a cabo antes de tomar una decisión de inversión (legal, 

laboral, comercial, etc.).  

j) Políticas de implicación: El compromiso activo con las compañías participadas es un pilar 

fundamental de la estrategia del Fondo, incluso mediante la colaboración con la compañía para 

recopilar datos y medir el rendimiento. Se exige a las compañías participadas que informen 

sobre los indicadores ASG siempre que sea posible y sobre cualquier incidente ASG que pueda 

producirse.     

https://kiboventures.com/esg/
https://kiboventures.com/esg/

